
CIRCULAR NO. FCIE/SADMIDPAC/2012

AL PERSONAL DE ASIGNATURA Y AYUDANTES DE PROFESOR
(NUEVO INGRESO Y/O REINGRESO) DE LOS DEPARTAMENTOS
DE BIOLOGíA, FíSICA Y MATEMÁTICAS .
Presente

Por este medio, hacemos de su conocimiento que, a partir del MIERCOLES 10 Y HASTA AL VIERNES 20 DE OCTUBRE DE
2012, podrán acudir al Departamento de Personal Académico a firmar sus nombramientos correspondientes al
semestre 2013-/!

Para firmar contratos (Formas Únicas) deberán entregar la siguiente documentación:

Profesor Asignatura Avudante de Profesor "A" Avudante de Profesor "B"
2 Copias del Título de Original y copia de Constancia de Créditos Original y copia de Constancia de créditos
licenciatura del 75% y promedio mínimo de 8.0 del 100% Y promedio mínimo de 8.0

ADEMÁS PARA LOS 3 NIVELES:

Cantidad copias
Nuevo Reingreso Documento
Ingreso FCIE

2 No Fotografías tamaño infantil a color en fondo blanco
2 No Copias de Currículum Vitae (Deberán anotar la misma dirección del comprobante de domicilio)
2 1 Copias de Comprobante de Domicilio (Predio, acua o teléfono únicamente)
2 1 Copias de constancia del R.F.C. actualizado
2 1 Copias de la CURP
2 1 Copias de identificación oficial (CREDENCIAL DEL IFE, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL,

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR)
1 No Original y copia del Acta de Nacimiento sin tachaduras ni enmendaduras

( NO SE REGRESA EL ORIGINAL)

Aclaraciones o comentarios, favor de dirigirlos a los correos electrónicos: secretaria.administrativa@mail.ciencias.unam.mx y/o
departamento.academico@ciencias.unam.mx

El horario de atención es:

LUNES A VIERNES DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HRS.

Atentamente
"POR MI RAlA HABLARÁ EL EspíRITU"
Cd. Universitaria, D.F., 9 de octubre del 2012
EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO

l


